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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se pronuncia el despacho sobre la admisibilidad de la apelación interpuesta por el extremo 

activo, frente al auto proferido el 10 de noviembre de 2022 -sic- léase 23 de noviembre de 

2022 dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA promovido por EDILBERTO CAMPO 

LÓPEZ, JORGE ELIECER CAMPO LOPEZ, CARLOS JAVIER CAMPO LOPEZ, ADOLFO 

ENRIQUE CAMPO LOPEZ, ELSA PATRICIA CAMPO LOPES, ROSA MERCEDER CAMPO 

LOPEZ del causante LUIS CARLOS CAMPO BARRIGA. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

 Se ha recibido en esta agencia judicial la causa mortuoria del causante  LUIS CARLOS 

CAMPO BARRIGA, procedente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta, para 

asumir el conocimiento del recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda. No 

obstante, revisada la normativa que regula la materia, estima este despacho que no es viable 

rituar y decidir la instancia, según pasa a explicarse a continuación: 

 

Dispone el artículo 33 numeral 1 del Código General del Proceso, que corresponde a los 

jueces civiles del circuito conocer en segunda instancia: 

 

“De los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, incluso los 

asuntos familia, cuando en el respectivo circuito no haya juez de familia.” 

 

A su turno, el artículo 34 de la misma obra, señala lo siguiente: 
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“Corresponde a los jueces de familia conocer en segunda instancia de los 

procesos de sucesión de menor cuantía atribuidos en primera al juez 

municipal, de los demás asuntos de familia que tramite en primera instancia 

el juez municipal, así como del recurso de queja de todos ellos.” 

 

Analizadas las normas en comento, se tiene que se trata de un proceso de sucesión, que es 

de menor cuantía, pues presentada inicialmente la demanda ante los juzgados de familia de 

esta urbe, la dependencia elegida, mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2021, 

dispuso su remisión a los juzgados con categoría de municipales, en atención a que se trata 

de un proceso de menor cuantía. 

 

Entonces determinado que en esta ciudad existen juzgados de familia, y que este asunto es 

de aquellos que admiten la doble instancia, son los juzgados de la especialidad familia los 

llamados a conocer la apelación bajo estudio, por disposición expresa que así lo establece.. 

 

Por tal motivo, se dispondrá remitir el expediente a los juzgados de familia para que asuman 

el conocimiento del asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, Magdalena, 

 

 

R E S U E L V E  

 

 

1.  Declinar la competencia para conocer la SUCESIÓN INTESTADA promovida por 

EDILBERTO CAMPO LÓPEZ, JORGE ELIECER CAMPO LOPEZ, CARLOS JAVIER CAMPO 

LOPEZ, ADOLFO ENRIQUE CAMPO LOPEZ, ELSA PATRICIA CAMPO LOPES, ROSA 

MERCEDER CAMPO LOPEZ del causante LUIS CARLOS CAMPO BARRIGA. 

 

2. Por secretaría, remitir sin tardanza el legajo a los Juzgado de Familia de este Circuito 

Judicial, previo reparto de rigor. 

 
3. Cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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